
REF: ORDINARI O 

RAD: 2021-499 

DTE: MARIA ILSANORIS TOBON RUIZ 

DDO: NUEVO MULTIMEDIA LTDA. 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 08 de junio de 2022 

 

Observa el Despacho, que la empresa demandada, NUEVOMULTIMEDIALTDA en su 

cámara de comercio, tiene como correo  de notificación judiciales, la dirección 

administracion@nuevomultimedia.com, que la parte demandante, aporta  constancia 

del envió  de notificación, en aplicación al artículo 8 del decreto 806 de 2020, que al  

revisar los documentos aportados, el despacho no logro verificar cual fue la dirección 

electrónica en donde se envió dichas comunicaciones, por lo tanto, la demandante, 

deberá enviar las comunicaciones, a la dirección electrónica señalada en la cámara de 

comercio, así mismo, en concordancia con lo dictaminado en el artículo 29 del CPT y 

de la S.S, deberá hacer la adviértase al demandado que de recibir la notificación por el 

medio electrónico, y de no comparecer al proceso en causa propia o a través de 

apoderado judicial se le designará curador ad-litem en aras de garantizar la defensa 

técnica, junto con la respectiva anotación en el registro nacional de personas 

emplazada. 

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento se le concede a la parte demandante 

el término de los 10 días calendario, siguientes a la notificación del presente proveído.  

 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias de 

notificación del auto admisorio del 13 de octubre de 2021 a la demandada, conforme 

las indicaciones señaladas por este despacho en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

En consecuencia, CONCÉDASE el término de DIEZ (10) días calendario para el efecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 047 de Fecha 9 de junio de 2022 

_____________________________________ 
Secretaria 
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